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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

La H. Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar su más enérgico repudio y profunda preocupación por la intención 

del gobierno de la provincia de Buenos Aires de apropiarse del Teatro Martín 

Fierro, también conocido como Teatro del Lago, que forma parte del 

patrimonio de la Municipalidad de La Plata, desconociendo la Ley provincial 

N° 6.183 que transfirió el predio al dominio de la Municipalidad.  

FIRMANTES  

1. Cristian Adrián RITONDO 

2. Mercedes JOURY 

3. Miguel BAZZE 

4. María Luján REY 

5. Martín MEDINA 

6. Silvia LOSPENNATO 

7. Camila CRESCIMBENI  

8. Adriana CÁCERES  

9. Waldo WOLFF 

10. Juan AICEGA 

11. Ezequiel FERNANDEZ LANGAN 

12. Natalia VILLA 

13. Pablo TORELLO  

14. Hernán BERISSO 

15. Carla PICCOLOMINI 
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FUNDAMENTOS 

Señor Presidente:  

El presente Proyecto de Resolución tiene por objeto propiciar que esta 

Honorable Cámara manifieste su repudio y preocupación ante un nuevo 

intento del gobierno de la provincia de Buenos Aires de apropiarse de un 

bien integrante del patrimonio de la Municipalidad de La Plata, ciudad 

capital de la provincia. En este caso, se trata del “Anfiteatro Martín Fierro”, 

también conocido como Teatro del Lago, que forma parte del patrimonio de 

la Municipalidad de La Plata desde el año 1959. 

El predio constituye un área de interés general para toda la ciudadanía por 

sus valores paisajísticos y culturales, que puede llegar a albergar hasta 

2.600 butacas para presenciar espectáculos artísticos al aire libre. Un 

espacio más que valioso en el contexto de la pandemia de COVID-19, que va 

a permitir la realización de espectáculos artísticos al aire libre respetando 

las medidas de distanciamiento social.  

Por ello, este año la Municipalidad de La Plata dio inicio a un ambicioso plan 

de obras de restauración y puesta en valor del Teatro, con el objeto de 

recuperar un símbolo de la ciudad y convertirlo en un espacio de unión para 

los vecinos de La Plata.  

A pesar de todo esto, el pasado 7 de septiembre el gobierno de la provincia 

de Buenos Aires, a través de su ministro de Producción Augusto Costa, se 

dirigió a la Municipalidad solicitándole la interrupción de las obras y 

manifestándole su voluntad de revocar el convenio rubricado el 8 de 

noviembre de 2019 entre el gobierno de la Provincia y el Municipio de La 

Plata, para que dicho inmueble pase a ser administrado por la provincia.  

Sin embargo, el pedido del gobierno de la provincia desconoce que el Teatro 

forma parte integrante de la “Reserva Parque- Paseo del Bosque”, que fue 

cedido por la provincia al Municipio de La Plata mediante Ley Nº 6.183, 

promulgada el 26 de noviembre de 1959, que a su vez aceptó la cesión a 

través de la Ordenanza Municipal N° 6833, de fecha 26 de febrero de 1988. 

Actualmente, el teatro está identificado catastralmente como Circ.I, Secc. B, 

Mz.101, Parc. 2a, Partida 332.704, del partido de La Plata, y forma parte 

integrante de la “Reserva Parque - Paseo del Bosque” de ese Municipio de la 

provincia de Buenos Aires.  
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De esta manera, la provincia de Buenos Aires pretende nuevamente 

apropiarse, de manera ilegal, del patrimonio de la ciudad de La Plata y un 

símbolo de los platenses, del mismo modo en que quieren hacerlo con el 

Parque Temático “República de los Niños”, a través de la iniciativa 

impulsada en el Senado de la provincia de Buenos Aires por el Senador del 

Frente de Todos Gustavo Traverso.  

Existe una intención manifiesta por parte del gobierno provincial de 

perjudicar el patrimonio y los intereses de todos los platenses sin ningún 

tipo de causa, con la única motivación de discrimin 

ar de todas las formas posibles a los municipios que no responden al color 

político del gobernador. 

Por todo lo expuesto, le solicito a mis pares que me acompañen en la 

aprobación del presente proyecto. 

FIRMANTES  

1. Cristian Adrián RITONDO 

2. Mercedes JOURY 

3. Miguel BAZZE 

4. María Luján REY 

5. Martín MEDINA 

6. Silvia LOSPENNATO 

7. Camila CRESCIMBENI  

8. Adriana CÁCERES  

9. Waldo WOLFF 

10. Juan AICEGA 

11. Ezequiel FERNANDEZ LANGAN 

12. Natalia VILLA 

13. Pablo TORELLO  

14. Hernán BERISSO 

15. Carla PICCOLOMINI 

 


